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PERSONAJES DEL SUR (FASNIA): 

DON FRANCISCO TEJERA FRÍAS (1912-1969) 
MAESTRO NACIONAL EN EL ESCOBONAL, GÜÍMAR, SANTA CRUZ DE TENERIFE Y TACORONTE, 
SANCIONADO POR SU AFILIACIÓN SOCIALISTA, DIRECTOR POR OPOSICIÓN DE LOS COLEGIOS DE 

SAN ANDRÉS, ARAFO Y TACO, ACTOR, CONFERENCIANTE, SECRETARIO Y PRESIDENTE DE LA 

SOCIEDAD CULTURAL “PRIMERO DE FEBRERO” DE FASNIA Y CABO DE INFANTERÍA 
 

OCTAVIO RODRÍGUEZ DELGADO 

[blog.octaviordelgado.es] 
 

 
 Nuestro biografiado fue pensionado por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
para cursar el Bachillerato Universitario y luego siguió la carrera de Magisterio. Aunque solicitó 
una plaza de auxiliar de la secretaría de la Delegación Provincial del Consejo de Trabajo de 
Santa Cruz de Tenerife, enseguida comenzó a trabajar como maestro interino de El Escobonal 
(Güímar). Por entonces fue elegido vicepresidente de la Sociedad Cultural “Primero de Febrero” 
de Fasnia, de la que luego fue secretario y presidente; también destacó como actor aficionado y 
conferenciante. Posteriormente, tras superar las pruebas como cursillista opositor accedió al 
Magisterio Nacional en propiedad, ejerciendo como maestro propietario en las secciones 
graduadas de Güímar y Santa Cruz de Tenerife. Por entonces fue movilizado con motivo de la 
Guerra Civil y prestó sus servicios como maestro de la Academia; alcanzó el empleo de cabo 
de Infantería y fue condecorado con la Medalla de Campaña. Después de licenciado fue 
depurado por haber pertenecido en Tenerife a la Federación de Trabajadores de la Enseñanza 
(FETE-UGT) y a la Agrupación Socialista de Fasnia, siendo sancionado con la suspensión de 
empleo y sueldo por cinco meses, traslado forzoso dentro de la provincia con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante un período de dos años, e inhabilitación para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza en instituciones culturales y de enseñanza, en cuyo 
cumplimiento fue trasladado forzoso a la Sección Graduada de Tacoronte. Después de 
reintegrarse a su anterior destino en la capital tinerfeña, obtuvo por oposición una plaza de 
director de centros, ejerciendo como tal durante un curso en el Grupo Escolar de San Andrés, 
como consorte provisional, y poco más de dos en el Colegio “Andrés Orozco” de Arafo, 
como propietario definitivo, hasta su prematura muerte. 

 
SU CONOCIDA FAMILIA 
 Nació en Fasnia el 3 de febrero de 1912, a las cuatro de la tarde, siendo hijo de don 
Francisco Tejera Rodríguez y doña Eugenia Frías Díaz, vecinos de la Carretera. El 18 de 
marzo inmediato fue bautizado en la iglesia de San Joaquín por el cura ecónomo don José de 
Ossuna y Batista; se le puso por nombre “Francisco Nicolás Ramón” y actuó como madrina 
doña María del Carmen Hernández García, soltera, natural y vecina de Arico, siendo testigo 
don Diego López González, que lo era de Fasnia. 
 Fueron sus abuelos paternos: don Francisco Tejera Cruz y doña Quintina Rodríguez 
García; y los maternos: don Juan Frías González y doña Rosa Díaz Delgado. 
 Creció en el seno de una conocida familia local, en la que destacaron varios de sus 
miembros, entre ellos: su abuelo paterno, don Francisco Tejera Cruz, alcalde de Fasnia, 
secretario acompañado del Ayuntamiento y del Juzgado municipal, interventor electoral y 
fiscal municipal; dos tíos abuelos, don Graciliano Frías González (1854-1919), guardia 
provincial de 2ª clase, y don Juan Antonio Díaz Delgado (1844-?), fiscal municipal y juez 
municipal de Fasnia; y cuatro primos hermanos de su madre, don Jorge Esquivel Díaz (1882-
1955), secretario de los juzgados municipales de Fasnia y Puerto de la Cruz; don Martín 
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Esquivel Díaz (1884-1946), secretario acompañado del Juzgado Municipal, encargado de la 
fiesta de San Joaquín y practicante en Argentina, don Genaro Esquivel Díaz (1891-1982), 
emigrante, comerciante, exportador agrícola, somatenista, alcalde de Fasnia, jefe local de las 
Milicias de Acción Ciudadana, falangista, presidente y accionista de galerías y pozos, y 
fundador-propietario del cine de Fasnia, y don Domingo Esquivel Díaz (1893-?), primer 
taxista de Fasnia, cabo jefe de distrito del Somatén Armado de dicho pueblo y emigrante a 
Argentina, donde continuó trabajando en el transporte y falleció. 
 

 
Fasnia, pueblo natal del maestro don Francisco Tejera Frías. 

ESTUDIANTE PENSIONADO DE BACHILLERATO UNIVERSITARIO Y CARRERA DE MAGISTERIO 
 Volviendo a nuestro biografiado, tras cursar los estudios primarios en la escuela pública 
de niños de su pueblo natal, en septiembre de 1926 obtuvo el número 2 en los exámenes que se 
celebraron en el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife “para la concesión de pensiones a los 
alumnos que desean cursar estudios de Bachillerato y Comercio”, entre los 15 alumnos 
aprobados, con un total de 142 puntos1. 
 Gracias a ello comenzó a cursar el Bachillerato en el Colegio “Añaza” de dicha capital, 
regentado por el profesor don José Pascual Navarro, como un alumno destacado. A modo de 
ejemplo, en los exámenes verificados en el Instituto Nacional de La Laguna en enero de 1927 
nuestro biografiado fue uno de los alumnos de dicho centro que aprobaron “después de practicar 
lucidísimos ejercicios”, como recogió El Progreso el 27 de dicho mes, destacando: “De 
Geografía general y de Europa.—Don Ildefonso Bello y Bello, don Francisco Tejera Frías y 
don Juan Marrero y Marrero”; y concluía dicha crónica: “Damos nuestra cordial 
enhorabuena a los estudiantes citados y a sus profesores, que están colocando al ‘Colegio 
Añaza’ a envidiable altura”2. Asimismo, en junio de ese mismo año terminó el 2º curso con 
brillantez, como recogió el mismo periódico el 21 de dicho mes: 

 
1 “Notas de Información / La vida municipal / Exámenes para alumnos pensionados con expresión de la 

puntuación obtenida por cada uno”. Gaceta de Tenerife, 11 de septiembre de 1926 (pág. 2); “Información 
general / Ayuntamiento / Alumnos pensionados”. La Prensa, 11 de septiembre de 1926 (pág. 3); “Alumnos 
pensionados”. La Prensa, domingo 12 de septiembre de 1926 (pág. 5). 

2 “Éxito del ‘Colegio Añaza’”. El Progreso, jueves 27 de enero de 1927 (pág. 1). 
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 En los exámenes del segundo año de Bachillerato, verificados en el Instituto de 
Segunda Enseñanza, han obtenido brillantes notas las señoritas Rosa Amelia Martín, 
Carmen Rodríguez y Josefina Pérez, y los jóvenes don Francisco Tejera Frías y don José 
Riaño. 
 Asímismo ha aprobado los exámenes de ingreso y primer año de bachillerato, la 
señorita Felicidad Rodríguez. 
 Todos los alumnos mencionados pertenecen al acreditado “Colegio Añaza”, que 
regenta nuestro buen amigo don José Pascual Navarro Navarro. 
 Nuestra cordial enhorabuena a todos.3 

 Pero en marzo de 1929, nuestro biografiado renunció a la pensión que disfrutaba, como 
recogió La Prensa el 7 de dicho mes: “El joven Francisco Tejera Frías, que cursaba estudios 
del Bachillerato en el Instituto de Segunda Enseñanza, ha hecho renuncia de su pensión, por 
conveniencia personal”4. No obstante, continuó sus estudios y obtuvo el título de Bachiller 
Universitario, en la Sección de Ciencias5. 
 Acto seguido, don Francisco se matriculó en la Escuela Normal de Maestros de la ciudad 
de La Laguna. De este modo, en los exámenes verificados por los alumnos de dicho centro en 
julio de 1931, obtuvo tres notables y cuatro aprobados en el 2º curso y cuatro aprobados en el 4º 
curso6. 
 En noviembre de ese mismo año 1931, presentó una solicitud para ocupar la plaza de 
auxiliar de la secretaría de la Delegación Provincial del Consejo de Trabajo de Santa Cruz de 
Tenerife, figurando entre los trece aspirantes que habían presentado la correspondiente instancia 
antes del 25 de dicho mes, en que se cerró el plazo de admisión7. Pero no consta que obtuviese 
dicha plaza. 
 Una vez concluida su carrera, don Francisco tramitó el título de Maestro, que se le vino a 
expedir en Madrid el 19 de septiembre de 19348. 
 
MAESTRO INTERINO DE EL ESCOBONAL, VICEPRESIDENTE DE LA SOCIEDAD CULTURAL 

“PRIMERO DE FEBRERO” DE FASNIA Y DESTACADO CONFERENCIANTE 
 Después de concluidos sus estudios regresó a su pueblo natal. El primer destino 
profesional de don Francisco Tejera Frías fue el de maestro interino de la escuela de niños nº 2 
del vecino pueblo de El Escobonal (Güímar), para la que fue nombrado el 10 de febrero de 1932 
y que regentó durante casi dos años y medio, del 13 de dicho mes hasta el 31 de julio de 1934, 
con un sueldo anual de 2.000 pesetas9. 
 Por entonces, en enero de 1933 fue elegido vicepresidente de la nueva junta directiva de 
la Sociedad Cultural “Primero de Febrero” de Fasnia, por la junta general de dicho casino, como 
recogió el diario Hoy el 31 de dicho mes: 

 En reunión celebrada por esta Sociedad para la renovación de la Junta directiva 
quedó designada la siguiente Junta: 

 
3 “De sociedad”. El Progreso, 21 de junio de 1927 (pág. 1). 
4 “Ayuntamiento / Renuncia a pensión”. La Prensa, 7 de marzo de 1929 (pág. 3). 
5 Archivo de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias. Documentación de la antigua 

Dirección Territorial de Educación. Expediente personal y ficha de destinos de don Francisco Tejera Frías. 
6 “Exámenes en la Normal de Maestros”. Las Noticias, viernes 10 de julio de 1931 (pág. 2). 
7 “Delegación Provincial del Consejo de Trabajo”. Las Noticias, 26 de noviembre de 1931 (pág. 1); “De 

la Delegación del Trabajo / Los aspirantes a una plaza de auxiliar”. Gaceta de Tenerife, viernes 27 de noviembre 
de 1931 (pág. 1); “Presentación de solicitudes / En la Delegación Provincial del Trabajo / La plaza de auxiliar 
vacante en la Secretaría de dicho organismo”. Gaceta de Tenerife, 3 de diciembre de 1931 (pág. 3). 

8 Archivo de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias. Documentación de la antigua 
Dirección Territorial de Educación. Expediente personal y ficha de destinos de don Francisco Tejera Frías. 

9 Ibidem. Gracias a esta documentación conocemos todas las fechas de posesión y cese de su carrera 
docente. 
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 Presidente, don Luis López González; vicepresidente, don Francisco Tejera Frías; 
secretario, don Francisco González López; vicesecretario, don Juan Díaz Díaz; tesorero, 
don Juan García Castro; bibliotecario, don Daniel Díaz Cruz; vocales: don Francisco Cruz 
Marrero, don Antonio Peña Marrero, don Guillermo Delgado Fumero y don Zoilo Díaz 
González. 
 Tenemos noticias de que la nueva Directiva se propone impulsar la marcha de la 
Sociedad con nuevas normas en el presente año.10 

 El 29 de ese mismo mes impartió una conferencia en la Sociedad Cultural “El Porvenir” 
de El Escobonal, donde ejercía como maestro, sobre la “Colaboración de los pueblos con la 
nueva Escuela”, tal como informó el corresponsal del diario Hoy en dicha localidad el 3 de 
febrero inmediato: 

 El domingo, día 29, se celebró en la Sociedad cultural “El Porvenir”, una 
interesante conferencia cuyo tema; “Colaboración de los pueblos con la nueva Escuela”, 
fué magistralmente desarrollada por el culto maestro nacional don Francisco Tejera Frías. 
 Hizo la presentación del orador, el presidente de la institución don César Marrero 
Yanes. 
 Empezó su disertación don Francisco Tejera demostrando las ventajas de la 
educación e instrucción de los ciudadanos, cosa fácil actualmente por las facilidades que 
ofrece la República con un sinnúmero de escuelas ya creadas y las de próxima creación, lo 
que permitirá en un plazo no lejano desterrar el analfabetismo. 
 Hizo también una brillante apología de la Escuela Única, explicando su significado 
y sus ventajas que demostró ampliamente, haciendo interesantes referencias sobre el 
particular. 
 Abogó por la colaboración de los padres con el maestro, sin la cual todos los 
esfuerzos que éste realice resultarán vanos y estériles, quedando anulada su misión de 
formar ciudadanos conscientes y útiles a la humanidad y a la Patria; pidiendo a los padres 
comprensión y benevolencia con el maestro para implantar las normas de la moderna 
Pedagogía, pues hay que desterrar por anticuados e inútiles los antiguos procedimientos de 
enseñanza. 
 Una calurosa ovación premió su admirable conferencia.11 

 

 
Membrete de la Sociedad Cultural “1º de Febrero” de Fasnia, de la que 
don Francisco Tejera Frías fue vicepresidente, secretario y presidente. 

 
10 “Servicio informativo regional / Corresponsales de Hoy / Fasnia / Cultural I de Febrero”. Hoy, martes 

31 de enero de 1933 (pág. 2). De ello también se hizo eco otro periódico: “Sociedades / Cultural I de Febrero”. 
Gaceta de Tenerife, 2 de febrero de 1933 (pág. 7). 

11 “Servicio informativo regional / Corresponsales de Hoy / Escobonal / Conferencia cultural”. Hoy, 
viernes 3 de febrero de 1933 (pág. 2). 
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CURSILLISTA OPOSITOR, SECRETARIO Y PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD CULTURAL “PRIMERO 

DE FEBRERO”, AFILIADO A LA FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA Y A LA 

AGRUPACIÓN SOCIALISTA DE FASNIA Y MAESTRO PROPIETARIO EN GÜÍMAR 
 Mientras ejercía en El Escobonal, en agosto de 1933 don Francisco fue admitido al 
cursillo oposición de ingreso en el Magisterio Nacional, convocado por decreto del 7 de junio 
último. El número de opositores que presentaron instancia en esta provincia fue superior a los 
200, entre maestros y maestras12. Tras unos brillantes ejercicios, en diciembre de ese mismo año 
figuraba con el nº 11 entre los 42 cursillistas masculinos aprobados, además de las 55 maestras 
que también los superaron13. 
 En enero de 1934 fue elegido secretario de la junta directiva de la mencionada Sociedad 
Cultural “Primero de Febrero”, que presidiría en ese año su paisano y compañero maestro don 
Domingo Chico, como recogió Gaceta de Tenerife el 3 de febrero inmediato: 

 La sociedad cultural Primero de Febrero, de Fasnia, ha elegido la siguiente Junta 
directiva para 1934: 
 Presidente, don Domingo Chico González; vicepresidente, don Antonio Marrero 
Díaz; tesorero, don Francisco Cruz Marrero; secretario, don Francisco Tejera Frías; 
vicesecretario, don Daniel Díaz Cruz; bibliotecario, don Jorge Peña Rodríguez; vocales, 
don Manuel Díaz Delgado, don Alfredo Peña Marrero, don Pedro Pérez Capote y don 
Manuel González Díaz.14 

 Por entonces se afilió a la Federación de Trabajadores de la Enseñanza (FETE-UGT), 
como recogió el 15 de abril de dicho año 1934 la revista Obreros de la Cultura dicho sindicato: 
“Del Comité Nacional de Madrid hemos recibido las siguientes altas. / Francisco Tejera 
Frías. / José Duque / Eugenio A. Carballo. / Estos nuevos afiliados percibirán sus carnets de 
los delegados locales respectivos”15. En ese mismo mes formó parte de una comisión de 
maestros de esa Federación sindical que visitó al gobernador civil de la provincia, para exponerle 
los problemas del Magisterio, como recogió la revista Obreros de la Cultura el 15 de dicho mes: 

 El día 6 visitó al Gobernador Civil, la comisión designada al efecto, por los 
camaradas, Tejera Frías, Juan B. Hernández, Sebastián Góngora, Díaz Duque y Roque 
Quirós, los cuales expusieron a la primera autoridad de la provincia, la vejación que sufría 
el Magisterio, y de la cual protestaban enérgicamente. El Gobernador contestó que 
expondría al Ministro telegráficamente la visita y el motivo de ella. 
 Respecto al pago de casa-habitación, nos indicó que confeccionáramos unas listas, 
con los ayuntamientos morosos y cantidades que adeudaban, a fin de requerirles con una 
circular hecha al efecto.16 

 El 29 de ese reiterado mes abril de 1934, este maestro impartió una conferencia en los 
salones de la mencionada Sociedad “Primero de Febrero” de Fasnia, sobre “Tenerife: su 
origen y características”. Asimismo, el domingo 8 de julio de ese mismo año participó en la 
velada literaria celebrada en dicho casino, en cuya primera parte se incluyó un “Cuento 
literario, por el señor Tejera Frías”; mientras que en la segunda parte “Se pondrá en escena 
un sainete por los señores don Francisco G. López, don Domingo Chico, don Francisco 
Griñán y don Francisco Tejera”17, todos ellos maestros. Y el domingo 8 de septiembre volvió 

 
12 “Instrucción pública / Los cursillistas que han sido admitidos para ingreso en el Magisterio”. Hoy, 22 

de agosto de 1933 (pág. 16). 
13 “Lista de los nuevo cursillistas / Maestros”. Hoy, domingo 31 de diciembre de 1933 (pág. 6); 

“Cursillistas aprobados”. Obreros de la Cultura, 1 de enero de 1934 (pág. 6). 
14 “Sociedades / Primero de Febrero”. Gaceta de Tenerife, 3 de febrero de 1934 (pág. 4). 
15 “Vida sindical / Altas recibidas de Madrid”. Obreros de la Cultura, 15 de abril de 1934 (pág. 6). 
16 “De la visita al Gobernador Civil”. Obreros de la Cultura, 15 de abril de 1934 (pág. 6). 
17 “De la isla / Fasnia / Velada literaria”. La Prensa, sábado 7 de julio de 1934 (pág. 5). 



 6

a participar en otra velada literario-musical celebrada en la misma sociedad; en la primera 
parte, lo hizo en “El ‘Embargo’. Poesía de Gabriel y Galán, recitada por el joven maestro 
nacional, don Francisco T. Frías”; mientras que en la segunda parte, actuó de nuevo en una 
obra de teatro, junto a otros maestros de la localidad: “Se pondrá en escena el juguete cómico 
de Vital Aza, titulado ‘Parada y Fonda’, según el reparto siguiente: Galán, Domingo Chico; 
Don Emeterio, Francisco T. Frías; Rufino, Francisco G. López; Camarero, Rudesindo 
Chico”18. 
 El 3 de junio de 1934 asistió, en representación de la Agrupación Socialista de Fasnia, 
a la que estaba afiliado, a la constitución de la Federación Insular de Agrupaciones Socialistas 
de Tenerife, que se celebró en el local de la Agrupación Socialista Tinerfeña de Santa Cruz, 
bajo la presidencia de su paisano el abogado don Emiliano Díaz Castro19. 
 En septiembre de dicho año 1934, don Francisco presentó una instancia al Consejo 
Provincial de Primera Enseñanza de Santa Cruz de Tenerife, en solicitud de que se le 
nombrase para desempeñar con carácter interino una escuela nacional vacante en esta 
provincia, figurando entre los maestros aspirantes de la primera lista20. Pero el domingo 11 de 
noviembre de ese mismo año, se reunió en la Escuela Normal del Magisterio Primario de La 
Laguna el Tribunal encargado de la colocación de los cursillistas de esta provincia 
procedentes de las oposiciones de 1933; a lo largo de la mañana, “los cursillistas procedieron 
a elegir plaza por orden de lista” y el mencionado tribunal acordó los respectivos 
nombramientos, asignando a don Francisco Tejera Frías, que era el nº 11 de los maestros 
solicitantes, “una sección de la graduada de Güímar”21, de la que tomó posesión dos días 
después. 
 Siguiendo con su vida socio-cultural, a comienzos de 1935 fue elegido presidente de la 
mencionada Sociedad Cultural “Primero de Febrero” de Fasnia, tal como informó La Prensa 
el 16 de enero, al publicar la composición de la nueva junta directiva para ese año, constituida 
por los siguientes vecinos: “Presidente, don Francisco Tejera Frías. / Vice-presidente, don 
José Marrero González. / Secretario, don Jorge Peña Rodríguez. / Tesorero, don Francisco 
Cruz Marrero. / Vice-secretario, don Celedonio González López. / Bibliotecario, don 
Aureliano Delgado Viera. / Vocales, don Pedro Pérez Capote, don Daniel Díaz Cruz, don 
Ramón Vinuesa, don Laureano Peña Hernández”22. Permaneció en dicho cargo hasta el mes 
de enero de 1936, en que fue sustituido por don José Marrero González. 

 
MAESTRO DE LAS SECCIONES GRADUADAS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE Y CABO DE 

INFANTERÍA MOVILIZADO Y CONDECORADO 
 Pero don Francisco solo permaneció en dicha Sección Graduada de Güímar durante 
seis meses, del 13 de noviembre de 1934 al 6 de mayo de 1935, con un sueldo de 3.000 
pesetas anuales, pues el 8 de abril de este último año se le concedió la permuta que había 
solicitado con una escuela de Santa Cruz de Tenerife, como recogió Gaceta de Tenerife el 23 
de dicho mes: “Favorablemente informada, ha sido concedida la permuta de destino que 
habían solicitado el maestro de esta capital don José Delgado Marrero y el de Güimar don 
Francisco Tejera Frías”23. Por dicho motivo se hizo cargo de una plaza de maestro en la 

 
18 “Información de la isla / Fasnia”. La Prensa, jueves 6 de septiembre de 1934 (pág. 2). 
19 Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife. Asociaciones. Santa Cruz de Tenerife. 
20 “Instrucción Pública / Solicitudes de interinidades”. La Prensa, 9 de septiembre de 1934 (pág. 5); 

Gaceta de Tenerife, 11 de septiembre de 1934 (pág. 4). 
21 “Información del Magisterio / Los cursillistas nombrados para desempeñar escuelas”. La Prensa, 

martes 13 de noviembre de 1934 (pág. 5); “Instrucción Pública / Nombramiento de maestros cursillistas de 
1933”. Hoy, martes 13 de noviembre de 1934 (pág. 7); “Nuevos maestros nacionales / Lista de los cursillistas 
colocados en esta provincia”. Gaceta de Tenerife, 16 de noviembre de 1934 (pág. 4). 

22 “Información de la Isla. Fasnia. Junta”. La Prensa, miércoles 16 de enero de 1935 (pág. 2). 
23 “Instrucción Pública / Concesión de permutas”. Gaceta de Tenerife, 23 de abril de 1935 (pág. 65). 
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Sección graduada “Salamanca” del barrio del mismo nombre de la capital tinerfeña, en la que 
permaneció durante un año y medio, desde el 7 de mayo inmediato hasta el 10 de noviembre 
de 1936, con el mismo sueldo. 
 

 
Don Francisco vivió y ejerció en Santa Cruz de Tenerife durante gran parte de su carrera docente. 

 Por entonces, el viernes 27 de diciembre del antedicho año 1935, cuando contaba 23 
años de edad, contrajo matrimonio en la parroquia de San Pedro Apóstol de Güímar con la 
también maestra doña María Dolores Rodríguez Pérez, de 27 años24, hija de don Antonio 
Rodríguez y Rodríguez y doña María del Carmen Pérez García, naturales y vecinos del núcleo 
agachero de Pájara (Güímar); los casó el cura encargado don Domingo Pérez Cáceres, por 
entonces deán de Tenerife, y actuaron como padrinos don Felipe González y doña Andrea 
Morales. De su boda se hizo eco La Prensa el 1 de enero inmediato: 

 En la iglesia parroquial de esta villa se celebró el viernes último el enlace de la 
simpática señorita María de los Dolores Rodríguez Pérez, maestra de la escuela nacional 
de La Medida, en este Municipio, con el maestro de Sección del Grupo escolar de 
Salamanca, de Santa Cruz de Tenerife, don Francisco Tejera Frías. 
 Apadrinaron a los contrayentes don Felipe González Morales y su hermana doña 
Andrea González Morales, tíos del señor Tejera. 
 En el matrimonio civil firmaron como testigos don José Delgado Marrero, director 
de la escuela graduada de esta villa, y don Domingo Chico González, maestro del barrio 
de San Juan. 
 Debido al luto de la desposada, la boda se celebró en la intimidad. 
 Deseamos al nuevo matrimonio muchas felicidades.25 

 
24 Doña María Dolores Rodríguez Pérez nació en Pájara (Güímar) el 14 de septiembre de 1908. 
25 “Información de la Isla / Güímar / Boda”. La Prensa, miércoles 1 de enero de 1936 (pág. 4). 
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 Doña María Dolores Rodríguez Pérez (1908-1991), de la que nos ocuparemos en otra 
ocasión, ejerció durante 46 años de maestra; primero como interina en El Escobonal (Güímar), 
Igueste de Candelaria y La Zarza (Fasnia); y luego como propietaria en su escuela natal de La 
Medida (Güímar) y en la Sección Graduada “San Fernando” del barrio Duggi de Santa Cruz de 
Tenerife, que regentó durante 42 años. 
 Volviendo a don Francisco, en junio de 1936 fue nombrado miembro suplente del 
único tribunal designado para los “cursillos de selección para ingreso en el Magisterio 
nacional” que se habían de celebrar en La Laguna (Tenerife), por disposición del Ministerio 
de Instrucción Pública publicada en la Gaceta de Madrid, que fue reproducido en Gaceta de 
Tenerife y La Prensa el 12 de dicho mes: 

 Único Tribunal propietario.—Profesora doña Zaida Lecea, de la Normal de La 
Laguna26; inspectora doña Isabel Muñoz Delgado Murcia, de Las Palmas; maestro don 
Teodoro Serrano Huertas, de la Matanza de Acentejo (Tenerife); suplentes: profesora 
doña Isidra Ruiz Ochoa; inspectora de Primera Enseñanza de Tenerife, doña María 
Betancort Ortega, y maestro, don Francisco Tejera Frías, de Tenerife.27 

 Por “conveniencia del servicio”, el 7 de noviembre de 1936 fue trasladado de la 
Sección graduada “Salamanca” a la “Duggi”, en el barrio del mismo nombre de la misma 
ciudad de Santa Cruz de Tenerife, para cubrir una vacante, como recogió Gaceta de Tenerife: 

 Por el señor Delegado de Primera Enseñanza se ha dispuesto que el maestro 
nacional de una Sección del grupo escolar, don Baldomero García Alfonso cese en su 
cometido en dicha Sección, siendo nombrado al mismo tiempo Director con carácter 
intirino del grupo escolar del barrio de Salamanca. 
 Para sustituirle en Sección vacante de Duggi, ha sido nombrado interinamente el 
de una Sección del grupo Salamanca, don Francisco Tejera Frías.28 

 Ocupó dicha plaza durante cuatro años y medio, desde el 11 de dicho mes de 
noviembre de 1936 hasta el 17 de abril de 1941, con el mismo sueldo inicial de 3.000 ptas 
anuales, que ascendió a 4.000 ptas por Ley del 30 de diciembre de 1939.  
 Pero, mientras permanecía en dicho destino, fue movilizado con motivo de la Guerra 
Civil y el 1 de enero de 1938 ingresó en el Ejército, siendo destinado a la Compañía de 
Depósitos de la Agrupación Cazadores de Ceriñola de Tetuán. El 15 de abril de dicho año fue 
destinado a la plana mayor del Batallón Ocupación, con el cargo de maestro de la Academia, 
en el que permaneció hasta el 20 de junio de 1939, en que se reintegró a la Compañía de 
Depósitos. En ésta continuó hasta el 20 de julio inmediato, en que se licenció con el empleo 
de Cabo de Infantería. Una vez desmovilizado y licenciado, en ese mismo mes de julio se hizo 
cargo nuevamente de “una sección graduada del Grupo Duggi, en esta capital”29. En agosto 
de ese mismo año figuraba en la relación de “maestros que desean realizar los Cursillos de 
organización y perfeccionamiento del Magisterio”30. 
 En enero de 1940, visto el expediente de depuración instruido por la Comisión 
Depuradora del Magisterio Primario de Santa Cruz de Tenerife, una vez examinada la 
propuesta de la Comisión superior dictaminadora de expedientes de depuración y el informe 
de la Dirección General de Primera Enseñanza, el Ministerio de Educación Nacional resolvió 

 
26 A diferencia de Gaceta de Tenerife, en La Prensa se indicaba que era profesora de la Normal de Las 

Palmas. 
27 “Instrucción Pública / Designación de tribunales de cursillos de selección del Magisterio”. Gaceta de 

Tenerife, viernes 12 de junio de 1936 (pág. 2); La Prensa, 12 de junio de 1936 (pág. 3). 
28 “Instrucción Pública / Director interino”. Gaceta de Tenerife, miércoles 11 de noviembre de 1936 

(pág. 2). 
29 “Noticiario / Maestros que se reintegran”. Escuela Azul, 10 de julio de 1939 (pág. 8). 
30 “De los Cursillos del Magisterio”. Escuela Azul, 30 de agosto de 1939 (pág. 3). 
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imponer a “don Francisco Tejera Frías, de Salamanca”, la sanción de “suspensión de empleo 
y sueldo por cinco meses, traslado forzoso dentro de la provincia con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante un período de dos años, e inhabilitación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en instituciones culturales y de enseñanza”31, por su militancia 
socialista y haber estado afiliado al Sindicato de Obreros de la Cultura. 
 En virtud de dicha disposición, del 1 de marzo al 31 de julio de ese mismo año 
cumplió los cinco meses de suspensión de empleo y sueldo; y el 23 de julio de dicho año fue 
trasladado forzoso “de Santa Cruz de Tenerife a Tacoronte, Sección Graduada”, como 
recogió Escuela Azul32. Pero no tomó posesión de su nuevo destino hasta el 12 de abril de 
1941, permaneciendo en él durante tres años, alejando de su esposa e hijos. En ese período, su 
sueldo ascendió de las 4.000 pesetas iniciales a 5.000 ptas por Orden Ministerial del 25 de 
abril de 1942, figurando en la relación de maestros propietarios definitivos a los que se 
extendió el título de ascenso33;  y a 6.000 ptas por otra Orden del 25 de noviembre de 1943. 
 Como curiosidad, por disposición del 4 de mayo de 1940, se le concedió por la 
superioridad la Medalla de Campaña, por haber permanecido durante más de un año en zona 
de guerra. En octubre de ese año, don Francisco y su esposa actuaron como padrinos en la 
boda de don Juan García Cabrera y doña Paula Marrero González, celebrada en Santa Cruz de 
Tenerife, como informó El Día el 5 de dicho mes: “En esta capital han contraído matrimonio 
el joven don Juan García Cabrera, con la señorita Paula Marrero González. / Apadrinaron a 
los contrayentes don Francisco Tejera Frías y su esposa doña Dolores Rodríguez. / 
Deseárnosle muchas felicidades a la nueva pareja”34. 
 En diciembre de 1942, se resolvió el expediente de revisión de su destino, siendo 
repuesto en su anterior destino en la capital tinerfeña, al dictarse una Orden Ministerial que le 
permitía volver a Santa Cruz junto a su familia, como informó Escuela Azul el 20 de dicho 
mes: 

 El Ministro de Educación Nacional ha comenzado a firmar todos los expedientes 
de revisión ya resueltos. 
 De esta provincia han sido firmados los de don Felipe Martín González y don 
Francisco Tejera Frías, reponiéndolos en sus anteriores cargos, en Santa Cruz de Tenerife, 
para el día que haya vacantes no anunciadas a concurso de traslado.35 

 Pero al no haber sido ejecutada dicha resolución, en abril de 1943 nuestro biografiado 
solicitó su reposición en su anterior escuela de Santa Cruz, como recogió Escuela Azul el 20 
de dicho mes: “Don Francisco Tejera Frías, solicita de la Dirección General de Primera 
Enseñanza se le reponga en su anterior escuela, en Santa Cruz de Tenerife”36. Pero aún tuvo 
que esperar hasta el 10 de marzo de 1944, para regresar a la capital tinerfeña, según señaló la 
misma revista el 20 de dicho mes, al informar de que nuestro biografiado se había 
“posesionado de la Sección Graduada del grupo Norte de la capital”37, después de reiteradas 
súplicas. El 30 de julio de dicho año, Escuela Azul señaló que se había cursado una petición 
suya sobre el destino que tenía: “También se da curso a la Superioridad del acuerdo de la 
Comisión Provincial sobre la petición de don Francisco Tejera Frías y don Felipe Martín 

 
31 “Sección Oficial / Ministerio de Educación Nacional / Santa Cruz de Tenerife. Órdenes de depuración 

definitiva”. Escuela Azul, 30 de enero de 1940 (pág. 6). 
32 “Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Santa Cruz de Tenerife”. Escuela Azul, 10 de 

agosto de 1940 (pág. 7). 
33 Ibidem, 20 de mayo de 1942 (pág. 8). 
34 “De sociedad / Bodas”. El Día, 5 de octubre de 1940 (pág. 2). 
35 “Noticiario / Expediente de revisión”. Escuela Azul, 20 de diciembre de 1942 (pág. 8). 
36 “Sección Administrativa de Primera Enseñanza”. Escuela Azul, 20 de abril de 1943 (pág. 3). 
37 “Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Sta. Cruz de Tenerife”. Escuela Azul, 20 de marzo 

de 1944 (pág. 7). 
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González, a la Sección graduada del Grupo escolar del Norte ‘Onésimo Redondo’”38; y el 2 
de noviembre de ese mismo año fue confirmado como maestro de dicha Sección, que ahora 
tenía por nombre “Onésimo Redondo” y en ella continuó hasta el 31 de agosto de 1961. 
 En septiembre de 1944 nació en La Laguna su hijo Néstor, tal como informó la revista 
Escuela Azul: “En La Laguna ha dado a luz un niño la señora doña María Dolores Rodríguez 
Pérez, Maestra de la Graduada de niñas de ‘Fernando el Santo’, de la capital, esposa de don 
Francisco Tejera Frías, Maestro del Grupo escolar ‘Onésimo Redondo’, de la misma 
capital”39. Pero éste murió en su niñez en Santa Cruz de Tenerife y de ello también se hizo 
eco la revista Escuela Azul el 10 de noviembre de 1947: “En esta capital ha dejado de existir 
el niño, Néstor Ramón Tejera Rodríguez, hijo del Maestro de la escuela grupo escolar 
‘Onésimo Redondo’, don Francisco Tejera Frías, y de la Maestra de la escuda graduada 
‘San Fernando’, doña María Dolores Rodríguez Pérez, a quienes hacemos presente nuestra 
condolencia más sincera”40. 
 Como curiosidad, en noviembre de 1946, don Francisco figuraba en la relación de 
maestros que habían remitido el presupuesto escolar para el próximo año41. Y en junio de 
1947, hizo un donativo de 10 pesetas a la “Comisión Pro-homenaje al Iltmo. Sr. Obispo”42, 
con motivo de la consagración del prelado güimarero don Domingo Pérez Cáceres. 
 

 
El último destino de don Francisco Tejera Frías fue el de director del Colegio “Andrés Orozco” 

de la villa de Arafo, donde ejerció hasta su muerte. 

DIRECTOR POR OPOSICIÓN DEL GRUPO ESCOLAR DE SAN ANDRÉS, DEL COLEGIO “ANDRÉS 

OROZCO” DE ARAFO Y DEL COLEGIO “SAN LUIS GONZAGA” DE TACO 
 Por nombramiento del 26 de agosto de 1961, don Francisco pasó como maestro a una 
Sección del Grupo Escolar “San Fernando” de la misma capital tinerfeña, con un sueldo de 

 
38 Ibidem, 30 de julio de 1944 (pág. 3). 
39 “Noticiario / Natalicios”. Escuela Azul, 10 de septiembre de 1944 (pág. 8). 
40 “Noticiario / Necrología”. Escuela Azul, 10 de noviembre de 1947 (pág. 6). 
41 “Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de Santa Cruz de Tenerife / Partido de Santa 

Cruz”. Escuela Azul, 30 de noviembre de 1946 (pág. 2). 
42 “Comisión Pro-homenaje al Iltmo. Sr. Obispo / (Continuación de la lista de donantes)”. Escuela Azul, 

20 de junio de 1947 (pág. 7). 
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28.800 pesetas. Tomó posesión de dicho destino el 1 de septiembre inmediato y permaneció 
en él durante cinco años, hasta el 31 de agosto de 1966. 
 Luego, por resolución de la Dirección General de Enseñanza Primaria del 30 de marzo 
de 1965 fue admitido a la oposición restringida para la provisión de vacantes de Direcciones 
de Grupos y Agrupaciones Escolares, convocada en 19 de diciembre de 196443. Tras 
presentarse a ella y aprobarlas, por Orden Ministerial del 30 de julio de 1966 fue nombrado 
director propietario del Colegio “Andrés Orozco” de la villa de Arafo. Tomó posesión de 
dicha plaza el 1 de septiembre de dicho año, pero el 8 de ese mismo mes fue nombrado 
director del Grupo Escolar de San Andrés, en Santa Cruz de Tenerife, por consorte 
provisional, tomando posesión de su nuevo destino el día 13. 
 Permaneció en dicho centro durante un curso, hasta el 31 de agosto de 1967, pues el 1 
de septiembre inmediato se reintegró a la dirección del Colegio “Andrés Orozco” de Arafo, 
como propietario definitivo, a cuyo frente continuó hasta su prematura muerte. 
 No obstante, en 1969 solicitó el traslado al Colegio de Taco (La Laguna), por concurso 
de méritos entre directores escolares de la provincia, convocado el 2 de abril último para la 
provisión de Direcciones vacantes hasta el 1 de dicho mes; y por Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria del 3 de julio de dicho año, por la que se resolvía dicho 
concurso, se nombró a don Francisco director en propiedad definitiva del Colegio nacional 
“San Luis Gonzaga” de Taco (La Laguna), con 6,1608 puntos44. Pero no llegó a tomar 
posesión de este nuevo destino, a causa de su enfermedad y posterior fallecimiento. 

 
FALLECIMIENTO Y DESCENDENCIA 
 Don Francisco Tejera Frías falleció en Santa Cruz de Tenerife el 30 de noviembre de 
1969, tras ser operado sin éxito días antes en la Clínica Zerolo de dicha capital; contaba 57 
años de edad, 37 de ellos de intensa actividad docente. Al día siguiente se oficiaron las honras 
fúnebres y a continuación recibió sepultura en el cementerio de Santa Lastenia de esa misma 
ciudad. De su muerte informó El Eco de Canarias el 6 de diciembre inmediato, confundiendo 
el lugar de su muerte: 

 En la villa de Arafo falleció santamente el pasado día treinta de noviembre, 
habiendo recibido los Santos Sacramentos, don Francisco Tejera Frías, director de la 
Agrupación Escolar Mixta de la mentada villa, produciendo su muerte a los cincuenta y 
siete años, profundo sentimiento entre sus amistades, compañeros de profesión y 
alumnado. 
 Trasladamos a sus deudos la expresión de nuestro pesar.45 

 Le sobrevivió su esposa, doña María Dolores Rodríguez Pérez, quien murió en el Centro 
Médico Quirúrgico de Santa Cruz de Tenerife el martes 2 de abril de 1991, a las cinco y veinte 
de la madrugada, cuando contaba 82 años de edad. A la una y media de la tarde del día siguiente 
se efectuó el sepelio, desde la cripta del Sagrado Corazón de Jesús hasta dicha parroquia, en la 
que se oficiaron las honras fúnebres, y a continuación fue trasladada al cementerio de Santa 
Lastenia, donde recibió sepultura. 
 En el momento de su muerte residía en la calle Poeta Pedro Bethencourt Padilla de dicha 
capital y continuaba viuda de don Francisco Tejera Frías, con quien había procreado tres hijos: 
don Francisco Tejera Rodríguez (1937-1994), Lcdo. en Derecho, abogado en ejercicio y 
técnico superior de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Sanidad y 
Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, casado con doña Carmen Rodríguez Hernández, 

 
43 “Oposiciones y concursos / Ministerio de Educación Nacional / Resolución…”. Boletín Oficial del 

Estado, nº 84, 8 de abril de 1965 (pág. 5243). 
44 “Resolución…”. Boletín Oficial del Estado, nº 165, 11 de julio de 1969 (pág. 10931). 
45 “Necrológicas”. El Eco de Canarias, sábado 6 de diciembre de 1969 (pág. 19). 
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sin sucesión; Néstor Ramón Tejera Rodríguez (1944-1947), quien murió con tan solo tres 
años; y don Carmelo Tejera Rodríguez (1951), Lcdo. en Biología y profesor de Enseñanza 
Media, casado con doña Dolores Rosa Ramírez Santana, con descendencia.  
 A punto de cumplirse el noveno aniversario de la muerte de nuestro biografiado, el 
también maestro y paisano don Domingo Chico, publicó en El Día un emotivo artículo 
titulado “A Paco Tejera Frías, en el recuerdo”, que por su interés reproducimos: 

 Son las eternas añoranzas de siempre. El corazón del hombre sueña con la verdad 
de sus sueños más humanos. Y en estos sueños va la vida. 
 No sabemos (lo intuimos por fe) si los muertos tienen memoria y pensamientos. Si 
los tienen, también serán en ellos los afectados, de forma tal que la comunicación entre 
dos mundos debe resultar una constante, entre lo dulce y lo amargo que es de continuo el 
sabor al que nuestra naturaleza está más acostumbrada. 
 Y si por un error original así no sucediera siempre entre los vivos cabe la ilusión; y 
esta ilusión seguirá como uno de los pilares de toda la existencia. 
 El recuerdo de los que un día fueron da perennidad a su Presencia. En parte la 
fidelidad ahí estriba, pues es el amor eternidad y razón sin los cuales todo se reducirá a 
vegetar o a un desenvolverse por instintos, flaca condición de bajo nivel en un mundo sin 
evolución, lo que al fin no tendría ningún sentido. 
 A Paco Tejera Frías lo recordamos bajo este sugestivo prisma, con lo que en cierto 
modo es vencer a la muerte. Y estamos seguros de tenerlo, y hasta de condicionar nuestros 
modos en la sobresaliente que siempre ejerció, ya que es ahora cuando se pulsa con mayor 
fijación lo que en otra hora sólo nos pareció trivial y cotidiano. La muerte resulta ser un 
trauma físico-espiritual, no tan sólo para el que se nos va sino y con mucha hondura 
también para los que seguimos con los pies sobre la tierra. Y es este trance lo que por el 
dolor que causa nos obliga a historiar en pequeños y grandes detalles para una ley 
contundente, creer e incitar, luego de un anímico enjuiciamiento que influye sin dejarnos. 
 De ellos vivimos, en parte al menos, acciones y comportamientos, uno de los 
nexos más apretados para el que la sabiduría divina siempre tuvo sello. 
 Te recordamos, Paco, y ciertamente vivirás en nuestros corazones.46 

[19 de agosto de 2023] 

 
46 Domingo Chico. “Güímar / A Paco Tejera Frías, en el recuerdo”. El Día, jueves 9 de noviembre de 

1978. 


